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SUMILLA:
Se resuelve no haber mérito para declarar de oficio la nulidad de la Resolución Directoral N' 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, por haber
prescrito la facultad del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas para declarar la nulidad de dicho acto administrativo.
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SOLICITUD DE NULIDAD Y ACTO CUESTIONADO

La solicitud de nulidad presentada por la Comunidad Campesina de San Jerónimo de Pacllu de la Resolución
Directoral N° 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha 10.04.2017. emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza mediante la cual otorgó licencia de uso de agua superficial para
uso agrario a favor de la Comunidad Campesina San Juan de Pararín.

2. DELIMITACIÓN DEL CUESTIONAMIENTO

La Comunidad Campesina de San Jerónimo de Pacllu solicita que se declare la nulidad de la Resolución
Directora! N" 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA.

^'Coniio

FUNDAMENTOS DEL CUESTIONAMIENTO

la Comunidad Campesina de San Jerónimo de Pacllu sustenta su solicitud de nulidad señalando que el predio
enominado "Huacahuain" que fue materia de otorgamiento de licencia de uso de agua a favor de la
omunidad Campesina San Juan de Pararín, se encuentra comprendido en el predio denominado

"Majupampa" de su propiedad, conforme lo demuestra con la Sentencia de fecha 20.10.2005, en la que el
Juzgado MixtO/de Recuay declaró fundada su demanda sobre mejor derecho a la posesión y a la propiedad
respecto del /rédio denominado "Majupampa", por lo que solicita que se otorgue el derecho contenido en la
resolución coestlonada.

4. ANTEClj^^NTES
a Comunidad C^pesina San Juan de Pararín con el escrito presentado en fecha 16.09.2016, solicitó

a la AdijiirHsíraaón Local de Agua Barranca licencia de uso de agua superficial con fines agrícolas para
que de Riego Hiiancahuaín, ubicado en el distrito de Pararín. provincia de Recuay, departamento

de Ancash.
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A su escrito adjuntó los siguientes documentos:

c)

Copia simple del DNI del presidente de la Comunidad Campesina San Juan de Pararín.
Copia simple de la Resolución Suprema de fecha 20.10.1932, en la que el Ministerio de Fomento
reconoció a la comunidad indígena de "Pararín",
Copia simple del Certificado de Vigencia de la Comunidad Campesina San Juan de Pararín.



d) Copia simple de ¡a Copia Certificada de la Partida N" 00003967 de la Sección Especial de Predios
Rurales de la Oficina Registral de Huaraz del terreno comunal denominado 'Pararin I", con U.C. N°
05001, de 209 263.1273 ha, ubicado en el distrito y provincia de Huarmey, departamento de Ancash.

e) Copia simple de la Certificación de los titulos de la Comunidad de San Juan de Pararin expedida el
14.01,1937 por los Jueces Visitadores y que obra en el Archivo General de Ancash del Gobierno
Regional de Ancash,

f) Declaración Jurada sobre el uso del recurso hidrico.
g) Padrón de Usuarios.
h) Memoria Descriptiva para la formallzación de agua superficial con fines agrarios.
i) Ficha Técnica de Campo - FODUA 2016.
j) Plano de la conformación de bloques y asignación de agua de la Comunidad Campesina San Juan

de Pararin.
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Medíante el Informe Técnico N° 1124-2016-ANA-AAA C-F-ALA.B de fecha 16.09.2016, la
Administración Local de Agua Barranca, luego de la evaluación de la documentación presentada,
concluyó que es procedente otorgar licencia de uso de agua superficial con fines agrarios a favor de
Comunidad Campesina San Juan de Pararin, para el Bloque de Riego Huascahuain, teniendo en cuenta
que ha cumplido con los requisitos establecidos en la Resolución Jefatural N° 484-2012-ANA, que
aprobó la "Metodología de Formallzación de Usos de Agua Poblacional y Agrario".

La Autoridad Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza por medio del Informe Técnico N" 071-2017-
ANA-AAA C-F/SDARH/RFB de fecha 08.03.2017, recalculó el requerimiento hidrico en ei Bloque de
Riego Huascahuain, siendo io correcto asignar un volumen total de 53 634,00 m^/año y no 51 815.17
m3/año.
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4.4. A través de la Resolución Directoral N" 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA de fecha
10.04.2017, notificada ei 12.05.2017, ia Autoridad Administrativa del Agua Cañete - Fortaleza resolvió
lo siguiente:

'ARTÍCULO r. - Aprobar la delimitación del BLOQUE DE RIEGO HUACAHUAÍN, según el piano que forma
parte de ¡a presente resolución, ubicado geográficamente entre las coordenadas t/TM (WGS84):

P01-NO 2l6d09 8 @65 034

P02NE 2i;32S 8 865 034

F03SO ?173?5 6 864 234

r04-SE 21fiS09 8 864 234

Fuente: Articulo 1' de la Resolución Directoral N" 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA

ARTÍCULO 2°. - Otorgar Ucencia de uso de agua superficial para uso agrario a favor de la COMUNIDAD
CAMPESINA SAN JUAN DE PARARÍN, según el siguiente detalle:
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Fuente: Articulo 2° de la Resolución Directoral N' 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA



4.5. La Comunidad Campesina de San Jerónimo de Pacllu con e! escrito de fecha 03.09.2019, solicitó la
nulidad de la Resolución Directoral N° 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA, conforme a los
argumentos señalados en el numeral 3 de la presente resolución.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para conocer y
declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos, de conformidad con el articulo 22® de la Ley
N® 29338, Ley de Recursos Hidricos, los artículos 17® y 18® del Reglamento de Organización y
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-
MINAGRI, asi como (os artículos 4® y 15® de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución
JefaturaIN® 076-2018-ANA,

Respecto a la nulidad de los actos administrativos

5.2.
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El numeral 202.3 del artículo 202° de la Ley del Procedimiento Administrativo General, establecía que
la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribía en el plazo de un
(01) ano contado a partir de la fecha en que hubiesen quedado consentidos.

Con la dación del Decreto Legislativo N° 1272 publicado en el Diario Oficial El Peruano el 21.12,2016,
se modificó el numeral 202.3 del artículo 202® de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
estableciéndose que la facultad para declarar la nulidad de oficio de los actos administrativos prescribe
en el plazo de dos (02) años, contados a partir de la fecha en que hayan quedado consentidos. Dicha
modificatoria fue recogida en el numeral 211.3 del articulo 211 ® del Texto Único Ordenado (TUO) de la
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N®
006-2017-JUSL

5.4. El numeral 213.3 del articulo 213® del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por el Decreto Supremo N® 004-2019-JUS2, establece que la facultad para declarar la nulidad
de oficio de los actos administrativos prescribe en el plazo de dos (02) años, contados a partir de ta
fecha en que hayan quedado consentidos.

|tespecto a la solicitud de nulidad presentada por la Comunidad Campesina de San Jerónimo de Pacllu

En la revisión del expediente administrativo se observa que la Resolución Directoral N° 859-2017-ANA-
AAA-CAÑETE-FORTALEZA fue debidamente notificada a la Comunidad Campesina San Juan de
pararin el 12.05.2017; por tanto, de conformidad con el articulo 216® de la Ley del Procedimiento
dministraíivo General, vigente en el momento de producirse dicha notificación, el plazo de los quince

días hábiles para Interponer un recurso administrativo, venció el 02.06.2017; luego de lo cual, es
dec, ■ el 03.06.2017, la resolución antes mencionada adquirió la calidad de acto firme.

sentido, en el momento en que la Resolución Directoral N® 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-
ALEZA adquirió la calidad de acto firme, se encontraba vigente el numeral 211.3 del articulo 211 ®
UO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N® 006-

17-JüS, el cual establecía que la facultad para declarar de oficio la nulidad de los actos
áfívos prescribía en el plazo de dos (02) años contados a partir de la fecha en que hubiesen

dado consentidos, por lo tanto, el plazo para que este Tribunal ejerza su facultad para declarar de
o la nulidad del mencionado acto administrativo, venció el 03.06.2019.

consiguiente, al haber prescrito la facultad de este Tribunal para declarar de oficio la nulidad de la
Resolución Directoral N° 859-2017-ANA-AAA-CAÑETE-FORTALEZA el 03.06.2019, corresponde
resolver no haber mérito para declarar de oficio la nulidad de la Indicada resolución.
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'  Publicado en el Diario El Peruano en fecha 20.03.2017,

2  Publicado en el Diario El Peruano en fecha 25.01.2019.



Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N" 1136-2019-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 04.10.2019 por los miembros integrantes del colegiado de
la Sala 2. presidiendo en esta oportunidad el vocal llamado por Ley, Ing. Edilberto Guevara Pérez, quien se avoca
al conocimiento del presente grado en razón de la comisión de servicios del presidente Abg. Luis Eduardo Ramirez
Patrón; y completando la formación de la sala el vocal llamado por Ley, Abg. Francisco Mauricio Revilla Loaiza,
este Tribuna! Nacional de Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

NO HABER MÉRITO para declarar de oficio la nulidad de la Resolución Directoral N" 859-2017-ANA-AAA-
CAÑETE-FORTALEZA solicitada por la Comunidad Campesina de San Jerónimo de Pacliu,

Registrase, notifíquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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